
PRORROGA DEL PLAZO DE DURACION, REFORMA DE ESTATUTOS 

Y CAMBIO DE NOMBRE DE LA COMPAÑIA SISTEMAS 

INTERNACIONALES H. C. COMPAÑIA LIMITADA 

CUANTIA : INDETERMINADA 

Di: 3* Copias 

EJK/[A/[A/[A/*/*/*/%/*/*%*/*/*/%/*/*/*/%*/*/*/1*/*/*/ 

En la ciudad de San Francisco de Quito , Capital de la 

República del Ecuedor, hoy dla veinte y siete de Febrero 

de mil novecientos noventa y ocho, ante mi , Doctor Rubén 

Dario Espinosa ldrobo, Notario Décimo Primero del cantón 

Quito ., comparece libre y voluntariamente a la celebración 

Mn del presente instrumento y bien inteligenciado en la 

naturaleza y resultacos del mismo : El Ingeriero Rodrigo 

Romo Proaño, en «su calidad de Gerente de Sistemas 

Iintenacionalegzg B.C. Compañia Limitada, según consta dei 

documento tabilitante que se agrega . - El compareciente es 

mayor de edad, de estado civil casado , de  nacionaiidad 

ecuatoriana, domiciliado en esta ciudaá de Quito, hábil 

    

   
   

  

a contratar y obligarse a Quien de conocer doy fe y dice 

gue eleve a Escritura Pública la minuta que me entrega cuyo 

o 

UlLnor literal y que transcribo es el siguiente: "SENOR 
e > 

TAARIO": Sirvase insertar en su registro de 
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NOTARIO OCTOR RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
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escrituras públicas una aque contenga el siguiente contraro 

da prórroga del plazo duración, refoczma de estatutos y 

5 í s a 2. y . a ss e e o. >. » 

carbiíio de nombre de la conpañla SISTEMAS  —CIATERNACIONALES 

g.£. COMPAÑIA LIMITADA, contenido en las  Sslouientes 

cláusulas: PRIME BZA:  COMPARECIENTE,- Conmpareca a la . 

celebración del presente instrumento puplico el señor 

Ingeniero Rodrigo Romo Proaño, en su caii ad de Gerente y 
Cl
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 TEMAS  IUTERRADIONALES 3 Y acresentante ilegal 

COMPAÑIA LIMITADA, conforme consta dal nomoramiento qua 3e 

Mia 
adjunta. debid=mente autorizado pOr ia junta General - 

+ iinayi : 0 az nm or dar e Aa 
Extreaoriinaria La SOLOS. 4ií CoOnmDatecientoa Ss maYTOrf ta 

é¿édad, de nacional. dad  eacuatctoeriena, domiviliado en esta 

ciudad de QUITO, nábil  =*n derecno para contratar y 

a” -4 AN) 2... Y ina] ATA YAA IPN 
obligarse. 5 E GUN D OA ANTICEDENTIS 23.- Mediante 

Valdes, se constituyó la compañla  ienominada 53ISTEMAS 

INTERNACIONALES H.C. COMPAÑIA LIMITADA, la misma que se e, 

encuentra inscrita .n el Registro Mercantil, tomo número 

lento nueve, de tres de marzo de mili novecientos setenta y 

ocho, con un capital social suscrito y pacado de cien mil 

sueres í S/. 100.200,00), distribuido entre las siguientes 
és 

Vs, 
Vs a. lar r Tnrante adri: e mea cnarant personas: Feñor Ingeniero Rodrigo 2om9  sov24o, cuarenta 
/ / 

Fabián Ves tisipasi ones de vin mil sucres cada dana; Y,  =ñor 

., uc cada 3 2 vi
 

un
 Ls Proaño, sesenta participaciones de un mil 
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una. ab.- Mediante 
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e julio de mil novecientos ochenta y nueva, ante el ce 
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señor Notario Décimo Séptimo del cantón Quito, Doctor 

Nelson Galarza Paz, se elevó el capitel social de la 

compañla a Un millón de sucres ( S/. 1'000.000,00'. ), 

además, se reformaron sus estatutos sociales, el mismo fue 

inscrito en el Registro Mercantil del cantón Quito bajo el 

número mil setecientos cincuenta, tomo ciento veinte, el 

dla treinta y uno de agosto de mil novecientos cocnenta y 

nueve. C.- Mediante escritura pública celebrada el dia 

quince de mayo de mil novecientos ochenta y seis, ante el 

Notaric Décimo Primero úáel cantón Quito, señor Doctor Rubén 

Dario Espinosa, el señor Fabián Romo Proaño cedió a illa 

señorita Marla Romo Pérez, cincuenta participaciones de un 

mil  sucres Cada una; Y, diez participaciones de un mil 

sícres cada una en favor del señor Carlos Romo Dávila. 0.- 

Mediante escritura pública celebrada el dia diecinueve de 

osito dae mi1l novecientos noventa y uno, ante el Notario 2 0 
(D
e me Primero del cantón Quito, el señor Carlos Romo Pt
o 
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cedió en favor del señor Rodrigo Romo Pérez Cien b
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participaciones de ur mil sucres cada una.- e.- Mediante 

escritara pública celebrada el dla treinta de noviembre de 

mii novecientos noventa y cuatro, ante el señor Notario 

Décimo Primerc Gel cantón Quito, Doctor Rubén Darlo 

Espinosa Idrobo, aumentó su capital y reformó sus estatutos 

sociales, el mismo que fue aprobaáo por la Superintendencia 

de Comranlias, mediante resolución número noventa y cinco 

purto” uno Hunto uno” punto uno punto cero ciento nueve de 

      

  

      11 novecientos noventa y cinco e inscrita 

  

JDOCTOR RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON 
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setecientos cuarenta y seis del repertorio, tomo ciento 

veinte voseis. TERCERA:  PRORROCA r 
7] 

141
 

DURACION Y REFORNJA STATUTOS DE SISTIMAS INTERNACIONALES 

HC — COMPAÑIA LIMITADA.- La vunra Ceneral Extraordinaria de 

Socios de ia Compañla SISTEMAS INTERNACIONALES H.C. 

COMPAÑIA LIMITADA, en sesión celebrada el lía oce de enero 

esodivlá cor mnacomidad z 7 nd A too» ar 
de il. noVvecliento3 "o V21t39 Y ono, - 

ororrezgar el plazo le duración y vigencia ld la compañia. 

Por lo expuesto a  caforma 9! Artículo fuarto de los 

E do 0. 7 E 2. de 3 asrtatutos sociales la la Comba ap.el sentido ZA >; 
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a 34 z e 1 Eo y a. a e y Tos a 2. : 2 A añc3. adicionales al plazo deflterininado en 122 —Conotitución 

de la Compañla, ver lo que el olazo cota: es de cuarenta 

== . . os - e] . - 1 y . y mn o Me ano: ca contarse desle la fecha de inscripción de la 

edo jan 3 pa escritura de consti: “a de la compañia en 21 Registro 

2 Y REFORHA E Mercantil . -—-CUAZRTA: CAMBIO DE NO%“B r
o
y
 

ESTATUTOS . - La Junta ¿xtraordicaria de Jocíi celetrada 

el dia doce de enero de mil novecientos noventa y ocho, 

resoivió por unanimidad el cambiar el nombre de la 

companla, por lo expuesto se reforma el articulo primero de 

sociales 21 mismo aque dirá: La Compañla e     

    215 MAS INTERNACIONALES He COMPAÑIA 
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por ej de Gerente Generel, por jo expuesto ee reforman los 

articulos Décimo Primero y Decimo Tercero de los Estatutos 

Sociales de la Compañla, Jos mismos cue dirán: ARTICULO 

DECIMO PRIMERO c1irá: La representación leoal, judicial y 

E 

extrajudicial l2 ejercerá el Gerente General. Ei articulo 

DECIMO TERCERO dirá: Son atribuciones del Gerente 

Seneral..., €l resta del articulo continuará ioual.- SEX 

TOA-o o: DOCUMENTOS  HABILITANTES . - Se agregan como 

documentos habilitantes el nombramiento del señor 

ingeniero Rodrigo Romo Proaño, copla certificada del acta 

de Junta General Extraordinaria de Socios; copia de la 

reservación del nombre, además se Ceja expresa constancia 

oue los socios de la compañia son de nacionalidad 

ecuatoriane.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo . - Hasta aqui, la minuta 

D aque se halla firmada por es Doctor Andrés Gangotena G., 

Abocaáo con pnmatricula profesional número mil ochocientos 

ochenta Y ocho, la misma que el compareciente acepta y 
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 odes sus partes, y lelia que le fuz2 Pa
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invieoramente esta Escritura por mi, elNota tr 10 

    DOCTOR RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBC 
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SISTEMAS ANTERMACIONALES iu, €. ETDA. 
“MW LAPFRENSA 3222 FAX (223) -12) - 438853 2080X 2207 

TEL 1-3-878 240-389 456673 TELEX 21377 MHE ES LLIPO, ECUALOR 

  A RA A nr 
  

Guiro, 2) de Marzo de 1994 

Señor 
WILLIAM RODRIGO ROMO PROAÑO 

Ciudad .- 

De mis consideraciones: 

Me es placentero comunicar a usted que por 

resolución de la JUNTA GENERAL DE SOCIOS ORDINARIA de la Compañía . 
de responsabilidad limitada SISTEMAS INTERNACIONALES HC €. LTDA., 

; reunida el 25 de Marzo de 1994, a sido designado cerente de dicha 
compañía desde el 1” de Abril/94 asta el 31 de Marzo <2 1998. Como 

  

  
Cerente ue la compañii ustid ormara 12 cenresentación lagal, judi 
cial y 2xtrajudicial de la vioma. Las icribuciones que le correspon 

den constan en la escritura púbiica de la compañía otorgada el 14 - 

de Febrero de 19/€, ante el Notario Déciro Primero de Úulto, inscri 

e ta en el Registro dercantii el 3 use “arzo de 1979, tomo 239%; Y Zoro 

| mada el £l de Julio de 1985 anta el Notario Lécimo Séptimo de uitd. 
E inscrita en el lZegistro Jerciatil «l 3l de Agosto de 1589, tozu 1). 

4 
E Arrovacho la cuasión para reiterar a usted - 

! ms consideracic::23. 

Ávy atentamente, 
A 

a 

: A 
“=F e A PAT : ! pu Sn 
o TO A AMA TA» E . 
e. Sa 7 
E AMOR OANE 

Sn r Aa RESIDENTE 

Quito, 25 de Marzo de 1094, 

Yo, WILLIAM RODRIGO ROMO PROAÑO, acepto la dasignaciómde Gerente de 

la compañía de responsabilida 

C. ETDA. 

eMAS INTERNACIONALES EC a 
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SISTEMAS INTERNA CIONALES HC C. LTDA C O M 
' LAPRENSA 3222 P.0.3:DX 17-17-7653 QUITO. ECUADOR SAO OUNICACIÓNES 

TEL: 592-661 592.672 592074 FAX: 593-2.322-973 CENAS RESORT E 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRACRDINARIA UNIVERSAL DE S3OCIOS 0E 

“SISTEMAS INTERNACIONALES HC COMPAÑIA LIMITADA” 

En la ciudad de Quito, a los 12 días del mas de enero de 1993 a las 9 horas 09 mir:tos, en 

el domicilio de la compañía ubicado en ta avenica de la Prensa 3222, con la asistencia de 

los socios: María Romo Pérez dueña de diez mi! participaciones de un mil sucres cada una; 

Rodrigo Romo Proaño dueño de ozcha mil participacicnes de un mil sucres cada una; y, 

Rodrigo Romo Pérez cuaño de dos mil participacionos de un mil sucres caca una, con lo 

cual está presente =1 ciento por viento del capral sactal de la compañía. Preside la sesión la 

Presidenta titular María Romo Pérez y actúa ccino secretario el 2=ereme Rodrigo Pero 

: Proaño. Presidencia manifiesta que na convocado a esta curía Conerdl Estriorinana 

z Socios con el objeto de tratar el siciuente orden del día: 

3 1.- Prórroga y vigencia del plazo de duraci 12 la compañía. 

2.- Cambio de nombre de la coiinañía. 

3.- Reforma de estatutos sociales, 

4.- Designación de Presidente. 

  

5.- Designación de Gerena Genera! 

6.- Autorización para cesión de piticinaci. 18 - 

Presidencia pone en consideración de los socios el orden del día, el mismo que es aprobado 

sin modificaciones y de inmediato dispone que se truse el mismo. 

  

1.- Prórroga y vigencia del plazo de duración de la compañía. 

Presidencia manifiesta que como es de conocimiento de los socios el plazo de vigencia C= la 

compañía concluye el 30 de marzo del presente año. Después de varias deliberaciones la 

junta resuelve por unanimidad prorrogar el plazo de vigencia de la compañía por vsinte 

años. Por lo expuesto el plazo de duración de ia compañía se prorroga en veinte años 

adicionales al plazo determinado en la Constitución de la Compañía, por lo que el piazo total 

es de  tarenta años a contarse desde la fecha de inscripción de la escritura de constitución 

de la compañía en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 
? 

/ 

/ 2.- Cambio da nombre de la compañía. 
sf 

” pfesidencia: m iminest Mé es necesario cambiar el nombre de la compañía. Los soc:0s 
4, 
Dl en por jungat ridad cambiar el nombre de "SISTEMAS ¡NTERNACIONALES H.C. 

MPAÑIA _AÚITADA" por el de “SISTEMAS INTERNACIONALES HC COMPAÑIA 
EN 
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SISTEMAS INTERNACIONALES HCC. LTDA | C O MÍ 
AV.LATRENSA 3222 P.O.BOX 17-17-765 QUITO, ECUADOR RADIO COMUNICACIONES 
TEL: 592-661 592-672 592-674 FAX: 593-2-592-673 HEIVHFOHF-SSE* TTVIEM 

LIMITADA”. Por lo tanto se reforma el artículo primero de los Estatutos Sociales, el mismo 

que dirá: El nombre ae la compañía es “SISTEMAS INTERNACIONALES HC COMPAÑIA 

LIMITADA”. 

3.- Reforma de estatutos sociales. 

Presidencia solicita a la Junta que se reformen los estatutos sociales en el sentido de que la 

deneminación de Gerente se cambie por el de Gerente General. Después de varias 

deliberaciones, la Junta por unanimidad resuelve reformar los artículos Décimo Primero y 

Décimo Tercero de los Estatutos Sociales, los mismos que dirán: Artículo Décimo Primero: 

La representación legal, judicial y extrajudicial, la ejercerá e: Gerente General. El artículo 

Décimo Tercero dirá: Son atribuciones del Gerente General..., el resto del artículo 

continuará igual. 

4.- Designación de Presidente. 

Le Junta General de Socios. resuelve por unanimidad reelegir como Presidenta a María 

=omo Pérez, por el período del 1 de Abril de 1998 hasta el 31 de marzo de! año 2002. 

5.- Designación de Gerente Genera! 

La Junta General de Socios, resuelve por unanimidad elegir como Gerente Genera! a 

Rodrigo Romo Proaño, por el período del 1 de Abril de 1998 hasta el 31 de marzo del año 

2002. 

€.- Autorización para cesión de participaciones. 

Los sorios María Romo Pérez y Rodrigo Romo Proaño solicitan a la Junta General de 

conformidad con el artículo 115 de la Ley de Compañias. la respectiva autorización para 

transferir sus participaciones sociales de la siguiente forma: 

María Romo Pérez cede a favor de Mónica Patricia Romo Pérez cuatro mil participaciones 

de un mil sucres cada una; 

María Romo Pérez cede a favor de Rodrigo Romo Pérez dos mil participaciones de un mil 

sucres cada una; 

Rodrigo Romo Proaño cede a favor de Francisco Xavier Romo Pérez cuatro mii 

partici ¡ofes de un mil sucres cada una. 

po! 
ta General fesuelve por unanimidad autorizar las cesiones y aceptar como nuevos 

e / 

   
Romo Pérez y Francisco Xavier Romo Pérez. 
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SISTEMAS INTERNACIONALES HC C. LIDA 

  

AV. LA PRENSA 3222 P.O.BOX 17-17-765 QUITO, ECULCOR 

TZL: 592-661 592-672 332-074 FAX: 5393-22 26073 

    

    

  

  
    
  

  

      
  

  

Por io tanto el Capital Social Total íntegramente susc. to y paga:o quera de la siguiente 

forma: 

“¡OMBRE T CAPITALPACADO | NUMERO PARTICIPACIONES | | 

RODRIGS ROMO PROAÑO 4007 000. 4 000 

MARÍA LIZETH ROMO PEREZ 4'000.000 4.000 
. A A. 

MONICA PATRICIA ROVO REZA 2200.00) 423 a 
- - ($E_tAAA po A A E € ñqAAÁAAÁ A A A a] 

¡CARLOS RODRIGO ROMO F2+EZ ES ao. 

FRAC¡8CO XAVIER EMO PEREZ AcaGO A 
A A 

| TOTAL 29'C00.000 29.000 e, 

La Junta autoriza al señor Gerente para que realice das y cada tuna de las gestiones 

conducentes para el cumpiniento de la presente acta 

Presidencia concede treinta minutos para la redacción del acta y una vez veinstalada la 

Junta se da lectura de la misira y se aprueba, para corstancia firman los concurrentes en 

A 
unidad de acto. 

  

Ya 20 (oro 

y. María Romo PS " Rodrigc Fomo Pérez 

L /Lbes! | 
Rodrigo Romo Prosño 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION 

número CERO NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS del SR. INTENDENTE DE 
COMPAFÑIAS DE QUITO, de 23 de abril de 1998, bajo el número 

1283 del REGISTRO MERCANTIL, Tomo 129..- Se tomó nota al 
margen de la inscripción número 204 del REGISTRO MERCANTIL de 

tres de marzo de mil novecientos setenta y ocho, a fs. 512 

Uta. Tomo 109..- Queda archivada la segunda copia Certificada 

de la Escritura Pública del Cambio de Denominación Social de 

la Compañía SISTEMAS INTERNACIONALES H.C. CIA. LTDA., por la 

de " SISTEMAS INTERNACIONALES HC — CIA. LTDA."  , PRORROGA del 

plazo de duración, y la Reforma de Estatutos..- Otorgada el 27 

de febrero de 1998, ante el Notario DECIMO  FRIMERO del 

Distrito Metropolitano de Quito, DR. RUBEN DARIO ESFINOSA 1..- 

Se fijó un extracto signado con el número 0841..- Se da asi 

cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO CUARTO de la citada 

Resolución de conformidad a lo establecido en el decreto 733 

de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 
de 29 Ue agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo 

el número 015515.- Quito, a dos de. junio de mil novecientos 
noventa y ocho.— El REGISTRADOR.- 
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REPUBLICA DKL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION Yo. 9.1.1.1. Pg96GB. 102 

DR. ALBERTO CAIRIBOCGA ACOSTA 
INTENDENTE, DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSTDERANDO: 

QUÉ se han presentado a este Despacho tres testimonios 

de la escritura pública de cambio de denominación soctal 
de la coapañfla SISTEMAS INTERSACIOMALES H.C. CIA. LTDA. por 
la de SISTEMAS INTERNACIONALES WC CIA. LTDA., prórroga de 
plazo de duración y reforma de estatutos, otorgada ante el 
Notario Décimo Priaero del Distrito Metropolitano de Quito 
el 27 de febrero de 1998, con la solicitud de su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídíco de Compañías, mediante 
Memorando N* DJC.98.739 de 22 de abríl de 1998, ha enmttído 
informe fevorable para aprobación solicitada; 

EN ejercicio des sus atribuciones conferidas mediante 
Resolución N* ADA,97328 de 17 de septiembre de 1997; 

RESUELVEMS 

ARTICULO PRIMERO: APROBAR a) El caabío de denominación social 
de la coupañía SISTEMAS INTERMACIONALSES H.C. CIA. LTDA, por 
la de SISTEMAS INTERNACIONALES WC CIA. LTDA., b) la prórroga 
de plazo de duración y c) la refarua de estatutos, en los 
tárminos constantes en la escritura referida. 

ARTICULO SEGUNDO: ORDENAR que un extracto de la respectiva 
escrítura pública, se publíque por tres días consecutivos, 
ea uno de los diaríos de nmayor circulación en el Distrito 
Metropolitano de Quito. 

ARTICULO TERCERO: DISPONER que el Wotarío Décimo Prisero 
del Distrito HHetropolitano de Quito tos=e nota al aargen de 

las matrices de la escrítura pública que se aprueba y de 
la de constítución, del contenido de la presente Fesalución 
y siente en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO CUARTOS DISPOSEXR que el Registrador Yercantíl del 
distrito Metropolitano de Cuito iascriba la escritura y esta 

kesolución; tomes nota de tal tascripción al margen de la 
cuastitución y siente en las  copías las razones del 

cuaplimiento de lo dispuesto en este Artículo. 

ARTICULO OUINTOS ORDENAR que quienes se consideren coa derecho 
para oponerse a la ioscripción de este acto, presenten su 
petición ante uno de los jueces de lo civil del domicilio 
principal de la compañía para 348 correspondiante trámite 
en la forza y térwinos señalados en los Arts. $86, 27, 82 

.y 39 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS É 
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ARTICOLO SAYS AIGPONER que procetao a efectuarse las 
anotaciones «e inscripción, sí no se hudiero presentado trÁcita 

de opesición y 31 ésta hubísrce sido negada por 1 Juez. 5i 
la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de 
notificado con la Resolución judicial ejecutoriada, el 

Superintendente de Compañías, de ofício o a petición de parta, 
revocará su resolución aprobatoría y ordenará el archivo 
de la escritera píblica, Sesolución y un$ís docuaentos anexos. 

COMUNTGUESE.- JHADA y firmada en el distrito “etropolítano 
de Quito, a 93 ABR 1998 
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